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Bogotá D.C., septiembre cinco de dos mil veintitrés

Rad. No. 11001 31 03-070-2014-00860-01

Permanezca el expediente en secretaría, como quiera que SE ENCUENTRA
SUSPENDIDO POR EXPRESA DISPOSICIÓN DE LA LEY (Ait. 545 del C.G.P.)-

Por secretaría COMUNÍQUESELE (ART. 11 LEY 2213/2022), al Juzgado Quinto
de Familia de Bucaramanga, quien comunica embargo de remanentes, que el
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN DERECHO & FORMACIÓN TBIDO
HUMANO, admitió a trámite de Negociación de deudas del demandado RAMIRO
CASTELLANOS MARTÍNEZ.

CUMPLASE,

3LORIA JANNETH


